EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 29 DE JUNIO DE 2.009. 

Asistentes :



   En el Salón de Sesiones de este Ayun-

Presidenta:



tamiento de ROMANGORDO (Cáceres), 

Dª ROSARIO CORDERO MARTIN
a Veintinueve de Junio de Dos Mil Nueve







   Debidamente notificados y en forma  Concejales: 



del Orden del Día de los asuntos a tratar, 

D. EVARISTO BLAZQUEZ RAMIRO
se reunieron en primera convocatoria, 

D. ANTONIO PEREZ LARRAZ

bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 

D. DAVID DOMÍNGUEZ GOMEZ
los Sres. Concejales expresados al mar-

D. ANGEL MARTIN GARCIA

gen, al objeto de celebrar Sesión Ordina-



ria del Pleno Municipal.

Secretario:



   Siendo las Diecinueve horas del dia an-
D. VENTURA VACA CORREA

teriormente señalado, la Sra. Presidenta

-----------------------------------
declarò abierto el acto que conforme se contiene se contiene en la convocatoria discurrió del siguiente modo:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ULTIMA SESION.-

Por el Sr. Secretario se dio lectura al Borrador del Acta de la Sesión de fecha 11 de Mayo de 2.009, exponiendo el Concejal Sr. DOMÍNGUEZ GOMEZ que no estuvo presente porque no se le notificò en tiempo y forma la convocatoria de la Sesiòn y no por motivos laborales como se hace constar en el Borrador del Acta, aprobándose por unanimidad de los Sres. Concejales.

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA LIQUIDACION Y CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2.007.-

El Pleno, acordò, por unanimidad de todos los Concejales asistentes que representan la mayorìa absoluta del nùmero legal de miembros de la Corporación:

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General de Presupuesto del Ejercicio 2.007, en los tèrminos en que habìa sido rendida.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y al Organo competente de la Comunidad Autònoma de Extremadura.

TERCERO. Incorporar el presente acuerdo al Expediente de su razòn a los efectos oportunos.

3º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS PLANEAMIENTO URBANISTICO DE ROMANGORDO (Càceres).-

De conformidad con lo dispuesto en los artìculos 131 y siguientes del Decreto 7/2007, de 23 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, en relaciòn con los artìculos 77, y 80 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, una vez terminados los trabajos de redacción de la Modificaciòn nùmero 2, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Romangordo (Cáceres) por los Arquitectos D. JOSE MANUEL CEREZO SANCHEZ y D. JULIAN MUÑOZ MUÑOZ.


A la vista de lo dispuesto en el artìculo 77.2, de la Ley 15/2001, de 14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, sobre el procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación urbanistica, como es el caso.


Siendo el Pleno del Ayuntamiento el competente para la aprobación inicial de los planes y demas instrumentos de ordenación y gestion previstos en la Legislación Urbanìstica.


Visto el Dictamen favorable emitido por la Comisiòn Informativa de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente de esta misma fecha.


El Pleno del Ayuntamiento, sin producirse debate, oido el Sr. Secretario-Interventor, acordò, por unanimidad de todos los Concejales asistentes que representan la mayorìa absoluta legal del nùmero de miembros de la Corporación:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificaciòn nº 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Romangordo, redactada por los Arquitectos D. JOSE MANUEL CEREZO SANCHEZ y D. JULIAN MUÑOZ MUÑOZ y cuantos documentos anexos y planos obran en el Expediente y le sirven de justificación.


SEGUNDO.- Someter a información pùblica durante treinta dias hàbiles el presente acuerdo de aprobación inicial y el Expediente de su 
razòn, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los periodicos de mayor difusión de la Provincia, tal y como previene la Legislación aplicable, ponièndolo a disposición de todo aquèl que desee examinarlo y de cuantos Organismos y Entidades tengan competencia en el asunto.


TERCERO.- Incorporar el presente acuerdo al Expediente de referencia para su constancia en el mismo.

4º.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONOMICAMENTE MAS VENTAJOSA, UNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, AL PRECIO MAS ALTO, DE LA EJECUCION DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS”.-

Acreditado que con fecha 11 de Mayo de 2.009, por el Pleno del Ayuntamiento a la vista del Acta de Licitaciòn de fecha 17 de Abril de 2.009 de la Mesa de contratación, órgano competente para la valoración de las proposiciones, se adjudicó provisionalmente a favor de la Empresa CONSTRUCCIONES Y OBRAS MORENO, S.L., el contrato de ejecución de la Obra “CONSTRUCCION 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS”, por el precio de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CENT (199.098,90 Euros) y TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y DOS CENT (13.936,92 Euros) correspondientes al IVA, de acuerdo con las consideraciones que obran en el Expediente.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno del Ayuntamiento, si producirse debate, acordò, por unanimidad de todos los Concejales asistentes:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de ejecución de la Obra “CONSTRUCCION 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS”, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 27 de Febrero de 2.009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Càceres, nº 53, de fecha 18 de Marzo de 2.009 y en el Perfil de contratante.
SEGUNDO. Notificar la adjudicación definitiva a los licitadores que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada. Y notificar al adjudicatario CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS MORENO, S.L., el presente Acuerdo y se le cite para la firma del contrato.

TERCERO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato del arrendamiento de que se trata en el Perfil de contratante, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Càceres, a los efectos oportunos.

CUARTO. Comunicar, si procediera, los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relaciòn con el Capìtulo V, del Real Decreto 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Pùblico.

5º.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONOMICAMENTE MAS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DEL ARRENDAMIENTO, DURANTE LA TEMPORADA DE BAÑOS DE 2.009, DE LA INDUSTRIA DE BAR E INSTALACIONES ANEJAS DE LA PISCINA MUNICIPAL DE ROMANGORDO (Cáceres), DE PROPIEDAD MUNICIPAL.-

Acreditado que con fecha 2 de Abril de 2.009, por el Pleno del Ayuntamiento a la vista del Acta de Licitaciòn de fecha 12 de Junio de 2.009 de la Mesa de contratación, órgano competente para la valoración de las proposiciones, se adjudicó provisionalmente a favor de D. STOICA IGNAT, el contrato de arrendamiento, durante la Temporada de Baños de 2.009, de la industria de Bar e Instalaciones anejas de la Piscina Municipal de Romangordo (Cáceres), de propiedad municipal, por el precio de SEIS MIL CIENTO TREINTA EUROS CON DIECISIETE CENT (6.130,17 Euros) y NOVECIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CENT (980,83 Euros) correspondientes al IVA, de acuerdo con las consideraciones que obran en el Expediente.

El Pleno del Ayuntamiento, si producirse debate, acordò, por unanimidad de todos los Concejales asistentes:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del arrendamiento de la Industria de Bar e Instalaciones anejas de la Piscina Municipal de Romangordo (Càceres), de propiedad municipal, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de Junio de 2.009. 
SEGUNDO. Notificar la adjudicación definitiva a los licitadores que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada. Y notificar al adjudicatario D. STOICA IGNAT, el presente Acuerdo y se le cite para la firma del contrato.

TERCERO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato del arrendamiento de que se trata en el Perfil de contratante, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Càceres, a los efectos oportunos.

CUARTO. Comunicar, si procediera, los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relaciòn con el Capìtulo V, del Real Decreto 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Pùblico.

6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA VALORADA LA OBRA “ADECUACION DE PISCINA MUNICIPAL AL REGLAMENTO SANITARIO DE USO COLECTIVO DE EXTREMADURA EN ROMANGORDO (Cáceres)” Y DE SU DESGLOSADO NUM. 1.-

A la vista de lo dispuesto en el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autònoma de Extremadura, aprobado por Decreto 54/2002, de 30 de Abril (DOE. nº 52, de 7 de Mayo) y ante la necesidad de acometer las obras de adecuaciòn de las Piscinas Municipales de Romangordo para adaptarlas a las exigencias del citado Decreto, por la Sra. Alcaldesa se explicó al Pleno del Ayuntamiento la situación actual y la justificación de la necesidad de la medida.

Acreditado que al Expediente Administrativo incoado se unen los preceptivos Informes de Secretaria e Intervención de fecha 22 de Junio de 2.009 y son hallados conformes, por la Sra. Alcaldesa, antes de dar inicio a debate, se manifestò la necesidad de disponer del Informe del Consejo Local de Sanidad del Centro de Salud de Almaraz, dado que de su dictamen depende la autorización o no de apertura de las instalaciones de la Piscina Municipal, proponiendo se dejara el debate y decisión del asunto sobre la mesa hasta que obre en poder del Ayuntamiento el Informe solicitado. 

El Pleno del Ayuntamiento, sin producirse debate, por unanimidad de todos los Concejales que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acordó:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de la Alcaldia en los tèrminos en que habia sido planteada. 

SEGUNDO.- Incorporar el presente acuerdo al Expediente de su razòn, a los efectos oportunos. 
7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 1 /2009.-

 
En relaciòn con el punto anterior y a la vista de la inexistencia de una Memoria Valorada y un Presupuesto de Gastos debidamente informado, por la Alcaldesa se solicitó del Pleno del Ayuntamiento se dejara sobre la mesa el debate y decisión de este punto.

El Pleno del Ayuntamiento, sin producirse debate, por unanimidad de todos los Concejales que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acordó:

PRIMERO. Aprobar la propuesta de la Alcaldia en los tèrminos en que habia sido planteada.

SEGUNDO. Incorporar el presente acuerdo al Expediente de referencia a los efectos oportunos.

8º.- ESCRITOS VARIOS.-

8.1.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por la ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS INTELECTUALES “VERA”, de Jaraiz de la Vera (Càceres), de fecha 17 de Junio de 2.009, por el que solicitaba una colaboración economica de este Ayuntamiento para responder de los gastos que les ocasionará afrontar una serie de obras y reformas en sus instalaciones para acogerse al Decreto 151/2006, de 21 de Julio, por el qiue se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

Por la Sra. Alcaldesa se propuso la concesiòn de una ayuda con cargo a los Presupuestos Generales del presente Ejercicio de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 Euros), mostràndose la totalidad de los Concejales de acuerdo.

8.2.- Por el Sr. Secretario se dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por el Director del Parque Nacional de Monfragüe, de fecha 9 de Junio de 2.009, por el que solicitaba el parecer de este Ayuntamiento en relaciòn con el Proyecto de construcciòn y mejora de infraestructuras rurales en el entorno de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe (Càceres) en la parte que afecta a este Municipio.

  Como quiera que los caminos incluidos en el referido Proyecto han sido propuestos por los Agentes de Medio Ambiente del citado Parque Nacional pero no coinciden con la voluntad de esta Corporación Municipal toda vez que resulta imposible acreditar la titularidad pública de los mismos. Por la Sra. Alcaldesa se propone para su consideración por la Direcciòn del Parque Nacional de Monfragüe la inclusión en el citado Proyecto, el denominado CAMINO DE LAS BARRERAS, de titularidad pùblica y que tambièn responde a los objetivos y fines contenidos en aquél.

Mostràndose la totalidad de los Concejales de acuerdo.

8.3.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por el Secretario de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 10 de Junio de 2.009, por el que en relaciòn con el Procedimiento Ordinario nº 0000021/2009, Recurrente: IBERDROLA GENERACION, S.A., la Sala acordaba emplazar a este Ayuntamiento a fin de que en plazo de nueve dias se persone en autos si a su derecho conviniere.

Por la Alcaldesa se manifestó que puestos en contacto con el Presidente de la Asociaciòn Provincial de Municipios afectados por Centrales Hidroelèctricas o Embalses en Càceres, de la que este Municipio forma parte, ésta se iba a personar en dicho procedimiento en representación de todos los Municipios afectados .

Quedando el Pleno enterado de su contenido. 

8.4.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a un escrito remitido a este Ayuntamiento por la Direcciòn General de Administración Local de la Consejeria de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de fecha 16 de Junio de 2.009, por el que se comunicaba a esta Corporación Municipal el contenido de una Resoluciòn de la Ilma. Sra. Directora General de Administración Local por la que se concedia nombramiento provisional a favor de D. VENTURA VACA CORREA, DNI. nº 8.818.368-F, Funcionario de Administración Local con habilitaciòn de carácter estatal, perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervenciòn, para el desempeño del puesto de trabajo de SECRETARIA Clase Tercera de la Agrupación de Municipios ROMANGORDO- HIGUERA DE Albalat(Càceres).

Quedando el Pleno enterado de su contenido. 

9º.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-


En cumplimiento de lo preceptuado en el artìculo 42, del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Règimen Jurìdico de las Entidades Locales, Texto Artìculado aprobado por el Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por la Sra. Alcaldesa informò sucintamente a la Corporación de las Resoluciones que ha adoptado desde la ùltima Sesiòn Ordinaria, asì:

9.1.- Por la Sra. Alcaldesa se informò al Pleno del Ayuntamiento que al igual que en los ùltimos años se habia solicitado de la Consejeria de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura la participación en el Programa “ESCENARIOS”, habièndo sido beneficiarios una vez mas del mismo. Dichas actuaciones, informó, tendrán lugar en el Municipio los dias 16, 17 y 18 de Julio de 2.009, incluyendo una representación de teatro infantil y adulto, una actuación de un Grupo Folklórico y otro Flamenco.

Asimismo informò que el Ayuntamiento estaba obligado a costear el alojamiento y la manutención durante todos esos dias de los tècnicos que acompañan a dichos grupos.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.


9.2.- Por la Sra. Alcaldesa se informò de igual modo al Pleno del Ayuntamiento de la pròxima finalizaciòn de los procesos de contratación de desempleados con cargo al Plan Especial de Empleo Local puesto en marcha por la Presidencia de la Junta de Extremadura, manifestando que se cumplirian los plazos estipulados para ello.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

9.3.- Por la Sra. Alcaldesa se informò al Pleno de la proxima firma de un Convenio de Colaboración con la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la puesta en marcha del Proyecto de Cooperación Internacional en el que participa el Ayuntamiento y que en su dia fue aprobado por la Corporación Municipal, acordàndo incluir la aportación municipal al mismo en los Presupuestos Generales del presente Ejercicio.

Igualmente informò que durante las Fiestas de Agosto el Municipio recibirà la visita de una representación de Senegal, pais en el que se desarrolla el Proyecto de Cooperación Internacional, que permitirà conocer la cultura, la mùsica y la gastronomia de dicho pais.

Quedando el Pleno enterado de su contenido.

9.4.- Por la Sra. Alcaldesa se informò al Pleno de la pròxima conclusión del contrato de trabajo suscrito con el actual Supervisor de la Residencia de Mayores “Pablo Naranjo”, de propiedad municipal, D. JUAN JESUS ALONSO RIOS, como quiera que en las Bases que rigieron la contratación se permitìa que el Pleno del Ayuntamiento acordara prorrogar dicho contrato por un periodo suplementario de dieciocho meses, proponìa la adopción de dicho acuerdo dado el grado de satisfacción que se tenia por el trabajo que venia desarrollando el interesado.

Mostràndose la totalidad de los Concejales de acuerdo. 

9.5.- Por la Sra. Alcaldesa se informó al Pleno del Ayuntamiento de la organización y contratación de un Viaje Excursión Cultural a Portugal, durante el próximo mes de Agosto, con un presupuesto total de VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (26.675,00 Euros), de los cuales el Ayuntamiento aporta TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS (13.337,00 Euros) y el resto los interesados que participen en el mismo, segùn esten o no empadronados en el Municipio.


Quedando el Pleno enterado de la contratación efectuada. 


9.6.- Por el Sr. Secretario, de orden de la Sra. Alcaldesa, se dio lectura a sendas Resoluciones de la Alcaldía, de fechas 11 de Junio y de 29 de Junio de 2.009, la primera ordenando la contratación del Arquitecto Tècnico D. Carlos Lopez-Carrasco Picado, como Director de ejecución de obra y Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra “CONSTRUCCION 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS” y la segunda, ordenando la contratación de D. JOSE MIGUEL BAZAGA CORTES, para cubrir la plaza de Cocinero en la Residencia de Mayores “Pablo Naranjo”, de propiedad municipal, tras el proceso selectivo llevado a cabo.


Quedando el Pleno enterado de su contenido.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon.

Y no habiendo mas asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la Sesión, la Sra. Alcaldesa levantó el acto, dándola por terminada siendo las Veinte horas treinta minutos, y para constancia de todo lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y la certifico con mi firma, de todo lo cual como Secretario, DOY FE.


En ROMANGORDO (Cáceres), a 1 de Julio de 2.009
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